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18496 ORDEN de 31 de julio de 1990 por la que se aprueba el
Plan de Mejora de la Calidad y la Comercialización
presentado por la Organización de Productores· de Frutas y
Hortalizas «SAT Aberral», de Reus (Tarragona), recono
cida espe(-'f!icameme para el sector de los frutos de cascara
y las algarrobas.

Ilmo. Sr.: Vistas, la solicitud presentada por la Organización de
Productores de Frutas y Hortalizas «SAT Abcrtah> de Reus (Tarr.agona),
reconocida específicamente -para los efectos contemplados e? el titulo n,
bis del Reglamento (CEE) número 1035/1972 del ConseJo, de 18 de
mayo de 1972, y el informe favorable de las Comunidades Autónomas
competentes. .

Considerando que' en la tramitación del eJoí.pcdiente se han observado
las disposiciones y requisitos establecidas en el Reglamento (CEE)
numero 2159/1989, de la Comisión, de_ 1,8 de julio: de 1989.y en la
Orden de 18 de julio de 1989, sobre la normativa de aplicación de las
ayudas para la mejora de la calidad y de la comercialización de los frutos
de cáscara y las algarrobas.

En consecuencia, a propuesta del Director general de la Producción
Agraria. resuelvo:

Con arreglo a ·las disposiciones legales. anterionnentemencionadas,
se aprueba el Plan de mejora de la calidad y de la comercialización de
frutos de cáscara y algarroba presentado por la Organización de
Productores de Frutas y Hortalizas «SAT Abertal» de Reus (Tarragona),
reconocida específicamente para el sector de frutos de cáscara y
alga~obas.

Madrid, 31 de julio de 1990.
ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director gen~ de la Producción· Agraria.

18497 ORDEN de 31 dejulio de 1990 por laque 'se aprueba el .
plan de mejora' de la calidad, y de la cpmeráalizar¿ión
presentado por la Organización de Productores 'de Frutas y
Hortilfizas «Sociedad Agraria de Transformación Crisol de
Frutos Secos». reconocida espec(ficamente para el secto.r de
los frutos .de cáscara y algarrobas.

Ilmo. Sr.: Vistos la sblicitud presentada por la Organización de
Productores de Frutas y Hortalizas «Sociedad Agraria de Transforma
ción Crisol de Frutos secos», reconocida específicamente para los
efeCtos contemplados en el título 11 bis del Reglamento (CEE) número
1035/72. del Consejo. de 18 de mayo de 1972. y el informe favorable de
las Comunidades Autónomas competentes:

Considerando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones y requisitos establecidas en el Reglamento (CEE)

• número. 2159/89, de la Comisión, de 18 de julio de 1989 y en la Orden
de 18 de julio de 1989 sobre la normativa de aplicación de las ayudas
para la mejora de la calidad y de la comerciali~ación de los frutos.. de
cáscara y las algarrobas; . ..

En consecuencia, a propuesta del Director general de la Producción
Agraria, resuelvo:

Con arreglo a las.disposiciones legales anteriormente mencionadas se
aprueba el plan de mejora de la calidad y de la comercialización de
frutos de cáscara y algarroba - presentado por la Orgam~aC10n ae
Productores de Frutas y Hortalizas «Sociedad Agraria de: Transforma
ción Crisol de Frutos Secos», reconocida espeCíficamente para el sector
de frutos de cáscara y algarrobas.

Madrid, 31 de julio de 1990:

Primero.-EjercereJ derecho de tanteo para el Estado sobre los lo~·
tes de libros que se relacionan en el anexo y que fueron subastados el
dia 21 de mayo de 1990~ en ((Durán. Sala de,Arte y Subastas)). calle
de Serrano, 12, de MadTld. . -¿ j

Segundo.-Que se abone a los propietarios el precio totaldel.rema
te, por importe de 144.500 pesetas, más los gastos correspondlentes,
que debera certificar la Sala de Subastas.

Tercero.--Que los libros objeto de tanteo ~ depositen en el, Centro
del Patrimonio Biblipgráfi~ (Biblioteca .Naclonal), 9-ue d.eber~ l?r~~
der a su inclusión en el CatalogQ ColectiVO del Patnmomo Blbliogra~

tico.

Lo que comunico a vv. 11 para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de junio de 1990.~ Semprún y Maura.

Urnas. Sres. Subsecretario y Director general del Libro y Bibliotecas.

ANEXO

2200. Neruda, Pablo. España en el corazón. Santiago ae Chile,
1938. 6.000 peseta.. '. .' ,

2215. Reglamento para el Gobierno de las Audiencias- y Juzga
dos de Primera Instancia. 10.000 pesetas.

. 2228. Synodo Diocesana que celebró el doctor don Manuel de
A1day y Aspee, Obispo de Santiago de Chile (Lima), 1764. 50.000 pe
setas.

2279. Guitert i Fontse:ra, J. ColleciÓde manuscrits inédits -de
Monjas del Real Monestir de Santa Maria de Poblet... y v. 18.000 pe
setas,

2374. Tradiciones Populares. 1. Colección de ensayos y notas de
folklore canario; 11. Folklore infantil, por Luis Diego Cuescoy. La
Lag'una de Tenerife, 1943-1944. 12.000 pesetas.

2401. Soler Puchol, Luis. El Madrid de Isabel la Católica. Ma
drid, 1957. 7.000 peseta•.

2635. Constituciones de la Obra Pía de Niños de Provincia y Es
cuela General de Pobres. Málaga, 1773. 5.500 pesetas.

3151. Reglamento para el mejor orden u policía del teatro. de la
.ópera. Madrid, 1787. 36.000. pesetas. .

ORDEN de 18 de junio de i990 por la que se ejerce el'de
recho de tanteo para ,el Estado sobre unos lotes de libros
en subasta celebrada el día 23 de abril de 1990.

A propuesta de lá Dirección General del Libro y Bibliotecas y en
aplicación del artículo 41.2 del Real Decreto 111/1986, de JO de ene
ro, he resuelto:

: Primero.-Ejercer·el derecho de tanteo para el Estado sobre los lo~
tes de libros que se relacionan en el anexo y que fueron subastados el
día 23 de abril de 1990,en «Durán. Sala de Arte y Subastas» calle
de Serrano, 12. de Madrid. , " J
. Segu:ndo.-Que se.abone a los· propietarios el precio totaldel·rema
te. por Importe de 143.000 pesetas, más los gastos correspondientes
que debera certificar la Sala, de Subastas; . - . '

Tercero.'-Que los libros objeto-de tanteo se depositen en el Centro
del.Patri~onio.~ibliográfico (Biblioteca Nacional), que deberá proce~
der asu mclusu;m en el Catálogo Colectivo del Patrimonio Bibliógrá~
tico. ' .

Lo que comunico a VV. 11 para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de junio de ]990.- Semprún y. Maura. ,

,IImos. Sres. Subsecretario y Director general del Libro y Bibliotecas.

18498

ANEXO

Visto. el expediente d;e reconocimlento.· clasificación e inscriPción
en el registro de FundaCIOnes Culturales Privadas y Entidades análo
~s de la Fundación·~(ASEMCOM))y, . . . .
..Resultando que por, don Francisco Martín Maeso y J I personas

ORDEN de 29 de junio de 1990 por la que se reconoce.
clasifica e inscr.ibe· como Fundación Cultural Privada de
Financiación y.Promoción con el carácter de benéfica la
denominada Fundación «ASEMCOM». .

,
Hierro, José. Aritología poética. Santander, 1953. 30.QOO

18500

2355.
pesetas.
. '. 2687. Cuarto Centenario' de )a imprenta en Méjico. México
Asociación de Libreros.1939. 38.000 pesetas. '

3020. Kempis, Tomás. de. Contemptus mundí o menosprecio del
·Mundo. Madrid, Pedro Madriga), 15~9. 75.000 pesetas.

ORDEN de 18 de junio de 1990 por la. que se ejerce el de
recho de tanteo para el Estado sobre unos lo~s de libros
en subasta celebrada el día 21 de mayo de 1990.

A pTGpuesla'de la Dirección General del Libro y Bibliotecas y en
aplicación del artículo 41.2 del·.Real Decreto 111fl986, de 10 de ene
ro, he resuelto:

, ROMERO HERRl;RA

Ilmo. Sr. Director general de laProd.ucción A:graria..

MINISTERIO DE CULTURA
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más: los 11 primeros en nombre y representación, como miembros de
la Junta Directiva de la «Asociación de Empresarios de Comercio de
Muebles de la Comunidad de: Madrid», y el último en su propio nom
bre y derecho. <se procedió a constituir una Fundación Cultural Priva
da con la expresada denominacién" en escritura pública, comprensiva
de los Estatutos que han de regir la misma. ante el Notario de Ma
drid don Federico Paredero del Bosque Martín. el dia I de febrero de
1990; fijándose su domicilio en Madrid, plaza de España número 18,
planta 7.'

Resultando que el capital inicial de la Institución asciende" a la
cantidad de un millón doscientas mil (1.200;000) pesetas, aportadas
por las siguientes entidades: las empresas (Vidal Grau Muebles, So
ciedad Anónima»; duimasa»; «Galo/Ben»; «Castor Muñoz, Sociedad·
Anónima»); «Francisco Nieto Soler, Sociedad Anónima»; (Euromu
sa»); ~(Pikolin, Sociedad Anónima»; ~(Flabesa»; «Tapizados -Santama
tilde. Sociedad Limitada», y «Asociación de Empresarios de Comer·
cio de Muebles d.e la Comunidad de Madrid», la cantidad de cien mil
(100.000) pesetas, cada una de ellas y «José Serret Bonet e Hijos, So
ciedad Anónima», la cantidad de doscientas mil (200.000) pesetas,
constando certificación de que dicha cantidad se encuentra depositada
en entidad bancaria a nombre de la Fundación; se especifica el objeto
de la misma consistente en: «Promocionar y fomentar la profesionali
dad de sectores comerciales así como la concesión de' ayudas ~onó

micas para el desarrollo de actividades. culturales que permitan una
mayor y mejor formación a sus beneficiarios. Lo enunciado tiene el
carácter de fin general, pudiéndose establecer como fines concretos e
inmediatos los siguientes: a) Formación Profesional.-Formación de
empresarios. destinada a lograr una mejor gestión de _sus negocios.
Formación de empleados y personas afectas a empresas de comercio
que precisen una mayor formación e información de técnicas de ges
"tión delegada en los negocios. En este apartado se hace referencia,
fundamentalmente a cursos para vendedores, mandos intermedios,
coniables, administrativos, especialistas en informática, etc. b) Infor
mación Empresarial.-Constante actualización de la formación empre
sarial y de las restantes personas intervinientes en el proceso de co
mercialización en las empresas. Realización de mesas redondas, jorna
das r. seminarios en tomo a cuestiones que incidan en las
posibIlidades de mejor gestión empresarial en el sector de comercio.
Publicación de documentación informativa sobre temas de interes
para el sector del comercio., Conferencias· y celebración de cualesquie
ra otros actos que promocionen y aseguren una mayor información
del empresario en sus distintos aspectos. c) Promoción de ,nuevas yo
caciones empresariales para la actividad comercial.-Realización de
cursos y programas destinados a personas jóvenes con inquietudes
empresariales que proporcionen un conocimiento global del fenómeno
de la gestión empresarial y de las técnicas· actuales de comercializa-,
ción de productos. d) Promoción de sectoreS' comerciales.-Realización
de campañas de comercialización colectiva. Realización de acciones
de incidencias publicitarias sobre detenninados ~olectivos. Producción
de medios de publicidad en general, .campañas de·promoción de ima·
gen, etc. e) Ayudas y Becas.-Concesión de becas y ayudas 'económicas
para la realización de actividades cultúrales que fomenten y estimuleri
la profesionalidad en el .sector del comercio.'»

Resultando que el gobierno, administración y representación de la
Fundación- se encomienda a un Patronato constituido por los funda
dores como sigue: Presidente: don Francisco Martín .Maeso, Vicepre
sidente: don Joaquín de FrancisCo Rodrigo, Secretario: don José Luis·

.Gutiérrez Muñoz 't Vocales: don Juan Raúl López Villamiel, don Pe
dro Guadalupe Rivas, doña Maria Presentación Martín Ubero, don
Mariano'Martín·Maldonado Núñez, don Rafael Mexia Marouschek,
don Fernando García Torres, don- t.ucio Moratinos Bailón. don Vi~

cente· Yustas Torres y don Joaquín Fernández Lorenzo, todos los
cuales han aceptado expresamente sus cargos.

Vistos la Constitución vigente; la Ley General de Educación de 4
de agosto de 1970; el Reglamento de las Fundaciones Culturales Pri
vadas y Entidades análogas de 21 de julio de 1972; los Reales Decre
tos 1762/1979, de 29 de junio y 565/1985, de 24 de abril, y las demás
disposiclones.concordantes·y de general apllcaclon.

Considerando que,· conforme a lo prevenido en los artículos 1 y 2
del Real Decreto i762/l979, en relación con el artículo r03A del Re
glamento de Fundaciones Culturales Privadas de 21 de julio de 1972
es de la competencia de este Departamento el reconocer, clasificar e
inscribir la presente Fundación en consideración a los fines que se
propone cumplir.

Considerando que el presente expediente ha sido -promovido por
persona legitimada para ello, y que al mismo se han aportado cuantos
datos y documentos se consideran esenciales, cumpliéndose los requi
sitos señalados en el artículo 1.0 del Reglamento de las Fundaciones
Culturales Privadas y Entidades análogas, aprobado por Decreto
2930/1972, de 21 de julio, con las especificaciones de sus artículos 6.0

y 7.°, siendo por su carácter una institución cultural y benéfica y por
su naturaleza de financiación y promoción,· conforme al artículo 2.°
2,4 del mismo.

Este Ministerio, a propuesta 'de la Secretaría General del Protecto
rado, previo informe favorable del Servicio Jurídico del Departamen
to, ha resuelto:

Primero.-Reconocer como Fundación Cultural Privada de finan-.
ciación y promoción con el carácter de benéfica la denominada Fun-
dación ~(ASEMCOM~). .

Segundo.-Encomendar su representación y gobierno al Patronato
cuya composición anterionnente se detalla. . _

Tercero.-Aprobar su presupuesto para el pnmer ano.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. .
Madrid, 29 de junio de I990.-P. D. (Orden de 17 de febrero de

1989), el Subsecretario, José _Manuel Garrido Guzmán.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 29 de junio de 1990 por la que se ejerce el de
recho de tanteo para el Estado sobre dos lotes de docu
mentos en subasta celebradLJ el día 28 de junio de 1990.

A propuesta de la Dirección General de Bellas Artes y Archivos,
yen aplicación de los artículos 38.2 de la Ley 16/.1985. de 25 de junio
del Patrimonio Histórico Español y 41 del Real Decreto 111/1986, de
enero de desarrollo parcial de dicha Ley: Este Mi~sterio ha resuelt~:

Primero.-Ejercer el derecho de tanteo para el Estado de los d~u·
.mentos que fueron incluidos en el Catálogo de la sutasta pública cele
brada por Fernando Durán, el dia 28 de junio de 1990 en la Sala de
Conde de Aranda; 23 con los números y referencias siguientes: ..

Lote número 665. Mapa de 1707 de Primeria y sus misiones. en la
zona de California y Sonora. Realizado a tinta y con toques de color..
Medidas 20 x 32 centímetros. .

, Lote numero 672. ManuScrito fechado en 1553 testimonio de un
juicio público en la Villa de -Cetina -ealatayud-. Medidas 94 x 74
centímetros. '...

. Segundo.~e se abone a la Sala Subastadora el precio de 250.000
pesetas por el primer lote y de 90.000 por el segundo más los gastos
mherentes, que deberá· certificar. ' .

Tercero.-Que dicha documentación se deposite en·el Archivo Ge-.
néral de Indias' y en el Archivo Histórico Provincial de Zaragoza re:o-
pectivamente, qUe deberán proceder a su inclusión en el Inventano
del Patrimonio propiedad de~ Estado que~allí se custodia, una vez
consumada la Venta. -

Lo que comunico a 'VV. "11. para su coÍlOc'imiento y efectos.
Madrid. 29 de junio de 1990. . .

SEMPRUN y MAURA

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Bellas Artes y Archi
vos~

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

18502 RESOLUCION de 27 de julio de 1990, de la Subsecretaría,
por la que se acuerda la concesión de sub\'enciones para la
reali=aóón de programas de cooperación JI voluntariado
sociales con cargo a la asignación trihutaria del Impuesto
sobre la Renta·de las Personas Ffsicas.

Convocadas por Orden de 2 de abril de 1990 la concesión de ayudas
y subvenciones para la realización de programas de cooperaCión y
voluntariado sociales con cargo a la asignación tributaria del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, examinadas las solicitudes
presentadas dentro del plazo establecido en dicha convocatoria, de
acuerdo con la propuesta elevada por la Comisión de Evaluación
constituida al efecto. y previa consulta formulada por la Comisión
representativa de las Organizaciones no Gubernamentales,

Esta Subsecretaria ha resuelto conceder las subvenciones que se
detallan en el anexo. que se adjunta a la presente Resolución.

En la fecha que individualmente se notificará, se procederá a la firma
del convenio-programa. previsto en· al apartado duodécimo de la
convocatoria, requisito imprescindible para hacer efectiv.as las ayudas
concedidas en la presente Resolución.

Madrid, 27 de julio de 1990.-La Subsccretaria. Carlota Bustelo
García del Real.


